
  
 

Chiriguaná, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REFERENCIA: 
EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DEMANDANTE: EDILBERTO GUERRERO TORRES 

DEMANDADO: MIREYA MENA SANGUINO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00011-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE  

 

            Este despacho, al observar que el apoderado judicial del demandante 
EDILBERTO GUERRERO TORRES, aportó la certificación del Registro de Hierro 
quemador, que aparece  a nombre de MIREYA MENA SANGUINO, se ordena el  secuestro 
solicitado del ganado que se encuentre en la finca  “LAS TRES DELICIAS Y EL ORIENTE” 
del corregimiento del Mamey Jurisdicción del Municipio de Curumaní, o donde se 
encuentren al momento de la diligencia.  
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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República de Colombia 
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Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 


